
Igualmente les corresponderá las pagas extraordinarias correspondientes, que consistirán en el sueldo base sin

perjuicio de la aplicación de las limitaciones establecidas en el R.D. Ley 20/2012.

No percibirán plus convenio ni cualquiera otras retribuciones o plus contemplados en el presente Convenio

Colectivo.

2. La jornada laboral será de 25 horas semanales, de lunes a viernes con carácter general, si bien por razones

o necesidades del servicio esta jornada podrá trasladarse al sábado, domingo y/o festivos, siempre con sus

correspondientes descansos.

3. El resto de disposiciones del presente Convenio Colectivo les serán de aplicación, siempre que sea compatible

con la especial naturaleza de estos programas singulares de política activas de empleo.

4. Estos trabajadores/as, a fin de no quedar totalmente excluído del ámbito de aplicación del Capítulo de Acción

Social del presente convenio colectivo, podrán solicitar la parte proporcional de acción social que les pudiera

corresponder en función de la duración del contrato de trabajo, revisando la Comisión cada uno de los expedientes

que lo solicitaran.

5. Este Acuerdo será de aplicación para los proyectos de Planes de Empleo 2012/2013, entendiéndose

prorrogados hasta nuevo Acuerdo que permita volver a la situación anterior prevista en el Convenio Colectivo

(Disposición Transitoria Cuarta, en la redacción publicada en el Boletín Oficial de la Ciudad de 22 de abril de 2010)

una vez finalizado.

Si fuese necesario, los firmantes de este Acuerdo se reunirán para estudiar la evolución del mismo y el impacto

que ha tenido en el colectivo desempleado de la Ciudad, prorrogándose en su caso".

MINISTERIO DE SANIDAD, SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD

INSTITUTO DE MAYORES Y SERVICIOS SOCIALES

DIRECCIÓN TERRITORIAL DE MELILLA

3141.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 285, de 27

de noviembre de 1992), se hace pública notificación de apertura de período de alegaciones de 10 días hábiles, en

relación con la posible exclusión por ilocalización de D.ª Carmen Mba. Nchama de la relación de aspirantes

seleccionados para la contratación de personal laboral temporal en la categoría de oficial de actividades específicas

en el IMSERSO.
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